
CONVENIO DE PASANTÍA PARA
GERENCIA PRODUCCION

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.
Mediante Decreto Supremo NO 0078 publicado el 30 de abril de 2009, se crea la Empresa
Estatal de Televisión denominada "BOLIVIA TV", como persona jurídica de derecho
público, de duración indefinida, con patrimonio propio y autonomía de gestión
administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Comunicación,
conforme al Art. 9 del D.S. N0 0793 de 15 de febrero de 2011, con domicilio legal en la
ciudad de La Paz.

Así mismo el Art. 11 Inc. i) del citado Decreto Supremo, faculta al Gerente General de la
EmpresaEstatal de Televisión BOLIVIATV, a efectuar negociacionesy suscribir contratos,
convenios, y todo documento de vinculación interinstitucional, con sectores públicos y
privados y con gobiernos extranjeros y organismos internacionales, y remitirlos a
conocimiento del Directorio.

Haciendo uso de esa autonomía de gestión, en fecha 28 de octubre de 2009 emite la
Resolución Administrativa NO 58/09 que aprueba el Reglamento Interno de Trabajo
Dirigido y Pasantía, que tiene como objetivo determinar un conjunto de normas y
procedimientos, establecer políticas, normas y definiciones que se deben observar para
que la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV reciba a estudiantes de universidades,
institutos y otros centros de enseñanzaen la modalidad de Trabajo Dirigido o Pasantía.

Es en ese sentido que el articulo 6 inciso a) del mencionado Reglamento define la
Pasantía,como la actividad supervisada, dirigida y de apoyo en las áreas funcionales de la
Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV, técnicas, legales o administrativas, con el
propósito de colaborar en las actividades y funciones de la Empresa Estatal de Televisión
BOLIVIATV. Con relación al pasante refiere en su inciso b) del mismo artículo, que es el
estudiante Universitario o de Instituto Superior.

Por su parte, el artículo 7 del mencionado cuerpo legal, señala que los sujetos que
intervienen en un convenio son la Máxima Autoridad Ejecutiva, la Unidad Solicitante, la
Institución Educativa y el Tutor Institucional, este último responsable de supervisar,
asesorary facilitar la información necesariaa los estudiantes que realicen su labor.
De la normativa expuesta precedentemente se infiere que existe la posibilidad de realizar
convenios interinstitucionales para las pasantías, siempre y cuando se hayan cumplido las
condicionesmínimas con las que estos deben contar.

En cuanto a los requisitos para la solicitud de pasantías, el artículo 10 del supra citado
Reglamentoestablece que son:

1. Solicitud del Gerente o Director de Área, al Gerente General con la justificación
respectiva, adjuntando los términos de referencia, funciones y responsabilidades
del pasante, con una duración no mayor a los 6 meses y la designación de un
responsableo un supervisor.

2. Formulario de solicitud.
3. Currículovitae y fotocopia de la Cédulade Identidad del pasante.
4. Autorización del Gerente General.
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acciones conjuntas entre las partes, para consolidar diversas actividades de cooperación
interinstitucional de acuerdo al requerimiento de cada Institución y previo consenso, por
su parte la Cláusula Cuarta (Responsabilidades y Compromisos) señala que entre las
Obligaciones de BOLIVIA TV está el posibilitar que estudiantes de últimos cursos y
egresados de las distintas Facultades realicen Pasantías y Trabajos Dirigidos en
instalaciones de la Empresa previa suscripción de convenios específicos.

Mediante nota LLLAGUA,en fecha 23 de febrero de 2016 el Docente Cs. Comunicación
Social - UNSXX- Coordinador Internado Rotatorio, en el marco del cumplimiento del
convenio suscrito entre la Universidad Nacional Siglo XX - BOLIVIA TV, solicita a la
Gerente General de Bolivia TV, la realización de las prácticas pre profesionales (pasantía)
del estudiante Juan Teodoro pacoTorrez.

Mediante ComunicaciónGCIA. TEC.CITE NO81/2016 de 01 de Marzo de 2016, el Gerente
Técnico, solicita a la Gerente Administrativo Financiero, la autorización para la suscripción
de un convenio de Pasantía con el Sr. Juan Teodoro Paco Torrez de la Universidad
Nacional Siglo XX, a cuyo efecto adjunta los Términos de Referencia, Formulario Único,
Memorándumy la hoja de vida del postulante.

En virtud a ello, mediante Informe Jurídico DIRJUR.NAL. NO038-A/2016 de 01 de Marzo
de 2016 la Dirección Jurídica Nacional concluye que es procedente la suscripción del
Convenio con el Sr. Juan Teodoro Paco Torrez, para que lleve a cabo su pasantía en
Bolivia TV, según dispone el Art. 11 del Reglamento Interno de Trabajo Dirigido y
Pasantía, aprobado mediante Resolución Administrativa NO58/09 de 28 de octubre de
2009.

CLAUSULA SEGUNDA: PARTES INTERVINIENTES.
2.1 La EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN "BOLIVIA TV", con domicilio

establecido en la Av. Camacho N° 1485 Edif. La Urbana piso 6 de esta ciudad,
representado legalmente por la Gerente General Lic. Gisela Karina López Rivas
como representante legal de la Empresa Estatal de Televisión BOLIVIA TV,
conforme a la ResoluciónMinisterial N° 075/2015 de 8 de octubre de 2015 emitido
por el Ministerio de, que en adelante se denominará BOLIVIA TV

2.2 El señor JUAN TEODORO PACO TORREZ con C.L N° 10501702 PT., con
domicilio en calle Nataniel Aguirre N° 949 zona Los Andes, de la ciudad La Paz,
que en adelante se denominará el PASANTE.

CLAUSULA TERCERA: OBJETO.
El objeto del presente convenio es el de promover y contribuir en la optimización de la
formación del PASANTE a través de la práctica que realizará bajo supervisión de
Gerenciade Producción de BOLIVIA TV en adelante el RESPONSABLE del resultado de
la pasantía, por lo que el PASANTE se compromete a cumplir las actividades que le sean
designadas, además de otras funciones que le sean encomendadas por el

/<-::_-- ..-.- \ ..RESP~~S.A.BLEbajo los términos ~el convenio y los Términos de Referenciaque forman
", .parte indivisible del presente convenio.

\' ',_,'_-';_~r ~>"",~,: ' ;
\\;{.'c~.·;';:·CLAUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE AMBAS PARTES.

4.1 BOLIVIA TV se compromete a:
• Velar que los términos del convenio del PASANTE sean acordes con la finalidad de

sus funciones.
• Designar al Tutor Institucional.
• Establecer los mecanismospara el buen desarrollo de sus funciones.
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• Proteger moralmente al PASANTE en un ambiente de trabajo con supervisión y
colaboración.

• Proporcionar los recursos materiales necesarios para el cumplimiento de sus
funciones.

• Otorgar permisos para realizar gestiones personales o de carácter oficial, por
motivos justificados previa autorización de su RESPONSABLE de manera expresa
y por escrito.

• Otorgar un certificado de la pasantía realizada.
4.2 El PASANTE se compromete a:

• Cumplir con puntualidad los horarios designadospara realizar sus funciones.
• Realizarsus funciones con responsabilidad,confiabilidad e iniciativa.
• Trabajar en equipo.
• Cumplir con las tareas, actividadesy funciones designadaspor su RESPONSABLE.
• Responderpor el buen uso de los activos designadosa su persona temporalmente.
• Responder por la confidencialidad de la información y/o documentación que

genera, recibe o utiliza.
• Cumplir con las funciones establecidas en los términos de referencia que forman

parte indivisible del presente convenio.

La relación de BOLIVIA TV Y el PASANTE no está sujeta a las normas laborales
vigentes si no de carácter educativo-social y por lo tanto no genera una relación obrero
patronal.

CLAUSULA QUINTA: HORARIO DE LA PASANTIA.
La pasantía se ejecutara en horarios que serán determinados por el RESPONSABLE que
será menor a 8 horas diarias.

CLAUSULA SEXTA: CONDICIONES ECONOMICAS.
Se acuerda que en calidad de reembolso se entregará al PASANTE Bs. 550.- (Quinientos
cincuenta 00/100 Bolivianos) mensuales, destinados a cubrir gastos menores de este,
durante su Pasantíaen la EmpresaEstatal de Televisión - BOLIVIATV, a la entrega de un
informe mensual aprobado por su tutor.

CLAUSULA SEPTIMA: VIGENCIA.
El presente convenio entrará en vigencia a partir del 01 de marzo hasta el 31 de agosto de
2016, previa presentación de la conformidad por parte del Gerente de Producción en su
calidad de Responsable.

CLAUSULA OCTAVA: PROPIEDAD DE LOS MATERIALES.
Todos los estudios, informes, gráficos, proyectos, archivos, programas de computación u
otros materiales preparados por el PASANTE para BOLIVIA TV en virtud de este
Convenio, serán de propiedad de BOLIVIA TV, prohibiéndole expresamente borrar algún
archivo institucional del equipo asignado a su cargo, bajo pena de iniciar el proceso legal
que corresponda.

'.-'.( CLAUSULA NOVENA: EXCLUSIVIDAD
Las partes convienen que durante la vigencia de este Convenio el PASANTE no podrá
prestar servicios de cualquier naturaleza a ninguna persona natural, jurídica o empresa,
salvándoselas excepcionesestablecidasen la Ley.

/ CLAUSULA DÉCIMA: RESOLUCIÓN.
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Laspartes podrán resolver el convenio cuando:
Cualquiera de las partes incumpla una o varios compromisos esenciales del
presente Convenio.
Por mutuo acuerdo, previa notificación a la otra parte, por escrito con 10 días
calendario de anticipación a la fecha de resolución, si dentro los siguientes 5 días
de recibida la notificación, la parte que ha decidido la resolución del Convenio no
recibe respuesta alguna, el convenio quedará automáticamente resuelto de pleno
derecho.
Si se solicitara la elaboración de 2 o más adendasal Convenio principal.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN
Nosotros, quienes concurrimos a la formación del presente convenio, declaramos nuestra
entera y absoluta conformidad a todos y cada uno de los compromisos precedentes y nos
comprometemos a su fiel y estricto cumplimiento firmando en triple ejemplar.

La Paz,01 de marzo de 2016

GiselaKarlna ~vas
GERENTE GENERAL

EMPRESA ESTATAL DE TELEVISIÓN
BOLIVIA TV

~.
Juan Teodoro PacoTorrez

PASANTE
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INFORMEJURíDICO
DIR.JUR. NAL N° 38-A/2016

A Lic. Gisela Karina LópezRivas
GERENTEGENERAL
Dr. RichardD.Aguilera Monteci
DIRECTORJURíDICO NACI

De Yane M. MendozaArroyo
ABOGADA - D.J.N.

Vía

REF Conveniode Pasantía con el Sr.
Juan Teodoro PacoTorrez.
La Paz, 01 de marzo de 2016.

SeñorGerente:
En cumplimiento a proveído de la Hoja de Ruta N° 3620 de Undécimo destinatario, a
través del cual se instruye "elaborar convenio de pasantía", cabe señalar lo siguiente:

l. ANTECEDENTES.
El Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Estatal de
Televisión "BOLIVIA TV' y la UNIVERSIDAD NACIONAL "SIGLO XX" en su Cláusula
Tercera (Objeto del Convenio) señala que el Convenio tiene por objeto desarrollar
acciones conjuntas entre las partes, para consolidar diversas actividades de cooperación
interinstitucional de acuerdo al requerimiento de cada Institución y previo consenso, por
su parte la Cláusula Cuarta (Responsabilidades y Compromisos) señala que entre las
Obligaciones de BOLIVIA TV está el posibilitar que estudiantes de últimos cursos y
egresados de las distintas Facultades realicen Pasantías y Trabajos Dirigidos en
instalacionesde la Empresa previa suscripciónde conveniosespecíficos.

Mediante nota LLLAGUA,en fecha 23 de febrero de 2016 el Docente Cs. Comunicación
Social - UNSXX- Coordinador Internado Rotatorio, en el marco del cumplimiento del
convenio suscrito entre la Universidad Nacional Siglo XX - BOUVIA TV, solicita a la
GerenteGeneralde BoliviaTV, la realizaciónde las prácticas pre profesionales(pasantía)
del estudianteJuanTeodoro pacoTorrez.6~~:Cd~~c~~e~~~n~~~i:~~:'A~~~~~~:~~~~~~:~el~~~t~~~~~nd~a;~~~'s~:~~~~

2tJ!ff:~ de un convenio de Pasantía con el Sr. Juan Teodoro Paco Torrez de la uníversídad
¡ij'ts:. \'<CI<.)'.2".>.\\..). NacionalSiglo XX, a cuyo efecto adjunta los Términos de Referencia, Formulario Unico,

, t}C': ~)J Memorándumy la hoja de vida del postulante.

La Paz Cochabamba Santa Cruz

Av.CamachoN"1485 PasajeMtsaelSarachoN" 1148
entre Av.Uyuni y Anfcero Padilla

Fono/Fax:(591)-4-44~H079
1591)-4-4436895

cocbebe mhacnbol ivi atv.bo

Zona LiI Morita 4F Anillo
Av.Santos Oumont y Radial 13
BarrioYPFBCallePenocoN" 20

Fono:(591)-3-3560279
(591)-3282255

Fax:-(591)3 3119281

Tarija TrinidadCobija

Calle SevillaN"577
Entre Madrid e lnqavi

Frente PlazuelaUriondo
Fana:(591) 6658858
Cel: (591}72986824

CalleSalivar
¡FinalTeniente
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11. ANALlSIS

El Decreto Supremo N°0078 de 15 de abril de 2009, crea a la Empresa Estatal de
Televisión denominada "BOLIVIA TV" como persona jurídica de derecho público, de
duración indefinida, con patrimonio propio y autonomía de gestión administrativa,
financiera legal y técnica. El parágrafo 11del Art. 2 de la misma norma, establece que la
organización, funcionamiento y operaciones de Bolivia TV, están sujetas a la normativa
legal y sus disposiciones reglamentariasen vigencia.
A este efecto, Bolivia TV aprueba el Reglamento Interno de Trabajo Dirigido y Pasantía
mediante Resolución Administrativa No. 031/2009 de 26 junio de 2009, modificada
medianteResoluciónAdministrativa 058/2009de 28 de octubre de 2009.
El Art. 6 inc. a) define la Pasantía, como la actividad supervisada, dirigida y de apoyo en
las áreas funcionales de la Empresa Estatal de Televisión- Bolivia TV, técnicas, legales o
administrativas, con el propósito de colaborar en las actividades y funciones de la
Empresa Estatal de Televisión Bolivia TV. Pasante según el inc. b) es el estudiante
universitarioo de instituto superior.
El Art. 7 establece que los sujetos que intervienen en un convenio son la Máxima
Autoridad Ejecutiva en representación de la entidad, la Unidad Solicitante, Institución
educativa y Tutor Institucional, este último responsablede supervisar, asesorar y facilitar
la informaciónnecesaria a los estudiantesque realicensu labor.
Finalmenteel Art. 10 del citado Reglamento, señala los requisitos para la suscripción de
un convenioque son:
1.- Una solicitud del Gerente o Director de área, al Gerente General con la justificación
respectiva, adjuntando los términos de referencia, funciones y responsabilidades del
pasante, con una duración no mayor a los 6 meses y la designación de un responsableo
un supervisor.
2.- Formulariode solicitud.
3.- Curriculumvitae y fotocopia de la Cédulade Identidaddel postulante.
4.- Autorizacióndel Gerente General.
Finalmenteel Art. 24 del citado Reglamento, señala que la Pasantía tendrá una duración
de tres (3) meses comomínimo y seis (6) meses comomáximo.
111. CONCLUSIONES.

En mérito a los antecedentes expuestos, documentación referida, es procedente la
elaboracióndel convenio de pasantíacon el postulante,el Sr. Juan Teodoro Paco Torrez.

Es cuanto tengo a bien informar para 10~fines f\rrespondientes.

.~ 0P \JI'!v~'l ,i U 'J¡ "J .';, \ '-'. \

Y(lT!'~AB~~~J)¿rroyo
EMPRF:SA ESTATAL DE T!'LEVISIÓN

"BOLIVIA TV"

la Paz Cochabamba Santa Cruz Tarija Cobija Trinidad

PasajeMtsael Serachc Neo 1148 Zona LaMorita 4F Anillo Calle SevillaN"S17
entreAv.UyuniyAnícetoPadilla Av,SantosDurnonty fiddiaJ 13 EntreMadride Ingavi

Fono/Fax:(591}-4-4437029 BarrioYPFBCallePenocoW 20 FrentePlazuelaunonoo
(591)-4-4436895 Fono:(591)·66·58858

ccchabambaebouvtatv.bo Cel.(59]\72986824

Calle Salivar

Fax:-(S91 j- 3-3119281 tariJ3;iüboliviatv.bo
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UlilJ(ERSIDA o iJVACJOif//Al, LSl6l0 XX~"
CARREfl.4: cs. DE LA COMl(.VICACIÓl{ SOCIAL

Llal lazu a - Norte Potosí - Bolivia

•
Sra
Lic. Gisela López
GEP-ENTE G~NERA_L C_A_N_A_L7
f.-, n~-.,.
L-U I Q,L..-

De mi consideración

En el marco del cumplimiento a un convenio marco suscrito entre la Universidad
Nacional Siglo yJ(, a través de la Carrera Ciencias de la Comunicación Social y la

•

Empresa Boliviana de Televisión "Bolivia TV.". para la realización de pasantfas
mediante la particularidad de Internado Rotatorio para estudiantes de esta carrera
en su modalidad de titulación. remito a su despacho dos estudiantes postulantes a
esta instancia, previa coordinación con la Lic. Elizabeth Guerrero coordinacora de
Bolivia TV en este internado.
Los estudiantes son: Juan Teodora Paco Torrez y Timoteo Alarcón Choque.
ambos estudiantes de último curso, de los cuales adjunto su currículum vitae.
El sistema de modalidad es de nueve meses en la institución y el décimo mes para
la realización de su informe, según convenio firmado con Bolivia TV, establecido
por Asesoría Legal del Canal.
Esperando mantener las relaciones dinámicas con su institución, hago llegar mis
saludos cordiales.

Atte:

Lic. nuel Alfara Quispe -z.
Docente Cs. Comunicación Socia! - UN""

Coordinador Internado Rotatorio
G.I. 3668383 Pt.

ce. Arch.
Adi. lo indicado

CG\,J~la ~~~üLrdlLlállagUd:
I_.aiit:Campero N,; 30
Te!. (."9)02-5820222-5820115/ Fax 2-5822591
Banda Lateral. 8.347 USB Canal 01

Cficina C"'-'lWJl ..",i.011L.. F elL

C. Comercio, nditicio L:AivliKl, i'J" 'J iL
TellFax (591) 2-406090 Te!. 2-212061"
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COMUNICACiÓN INTERNA

CITE:GCIA. PROD.Nº 081/2016

A Gisela López
GERENTEGENERAL

VIA Gloria Ajpi Jalja
GERENTEDE PRODUCCION

DE Lily Elizabeth Guerrero
PRODUCTORA

REF. SOLICITUD DE PASANTEPARA LA GERENCIADE
PRODUCCION

Fecha: La Paz, 1 de Marzo de 2016

l. ANTECEDENTES
La Empresa de Televisión BOLIVIA TV ha sido creada mediante decreto
supremo Nº 0078, constituida como persona jurídica de derecho público, con
patrimonio propio y autonomía de gestión administrativa, financiera, legal
y técnica, teniendo como objeto de prestar el servicio :de televisión y
constituirse como un medio de comunicación, educación e información que
contribuye a la difusión de los valores éticos, morales V cívicos de las
diferentes culturas, fortaleciendo la integración del Estado plurinacional de...
Bolivia.

Los objetivos determinantes para "Bolivia TV" en la gestión son: i) fortalecer,
e implementar ocho regionales en las capitales de departamento: ii) brindar
cobertura total de la señal televisiva en el territorio nacional; [ii] implantar los
Sistemas de Administración y Control Gubernamental, y; iv) difundir
programas de información, educación, cultura, deporte, entretenimiento y
producción del Estado Plurinacional.

Para alcanzar estos objetivos, la Gerencia de producción solicita que un
estudiante de comunicación Social de la UNIVERSIDADNACIQNAL "SIGLOXX"
realice su pasantía en el Área de producción, quien cumplirá con las
actividades determinadas en el alcance del servicio y de esta manera
coadyuvara al alcance de nuestros objetivos.
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OBJETIVODE LA PASANTIA

El pasante apoyara en las actividades de la Unidad de PRODUCCION,
desarrollando la coordinación, pre producción, edición y post-producción de
los programas y toda actividad encomendada por el Tutor lnstitucional.

11. CONCLUSIONES

Solicito a su autoridad para que el Sr. Juan Teodoro Paco Tqrrez estudiante
de comunicación Social de la UNIVERSIDADNACIONAL XX realice su pasantía
en el Área de producción. Para lo cual adjunto el Formulario' único, términos
de Referencia, memorándum de designación del Tutor Institucional, Hojas de
vida, fotocopia de Carnet de Identidad y fotocopia del convenio de pasantía
correspondiente.

Seguros de contar con su valiosa cooperación, saludamos a Usted con las
consideraciones más distinguidas.

Atentamente,

c.c.IArchivo
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FORMULARIO ÚNICO
CONTRATACION DIRECTA DE

OBRAS, BIENES, SERVICIOS GENERALES Y SERVICIOS DE CONSULTORíA

GERENCIA DE PRODUCCIONUNIDADSOLICITANTE

Nº

351_/6

FECHA L..1 O_1/_O_3/_20_1_6 __ -,

COMPRADEBIENES CONTRATACIONDESERVICIOS

TOTAL MONTO SOLICITADO 3.300.00

•
lIL Y ElIZABETH GUERRERO

LOURDES AJPI JALJAJEFE DE UNIDAD (Gerente I Director):

FIRMA:
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TERMINOS DE REFERENCIA
"PASANTE"

ANTECEDENTES

LaEmpresaEstatal de Televisión BOLIVIATV ha sido creada mediante decreto supremo
Nº. 0078, constituida como persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio
y autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técnica, teniendo como
objeto de prestar el servicio de televisión y construirse como un medio de
comunicación, educación e información que contribuye a la difusión de los valores
éticos, morales y cívicos de las diferentes culturas, fortaleciendo la integración del
EstadoPlurinacional de Bolivia.
Los objetivos determinados para "Bolivia TV" en la gestión son: i) fortalecer e
implementar ocho regionales en las capitales de departamento; ii) brindar cobertura
total de la señal televisiva en el territorio nacional; iii) implantar los Sistemas de
Administración y control gubernamental, y; iv) difundir programas de información,
educación, cultura, deporte, entretenimiento y producción propia las 24 horas del día,
con el objetivo de apoyar a la construcción del EstadoPlurinacional.
Paraalcanzarestos objetivos, se ha propuesto en el Programade operaciones Anual de
la Gerencia de Producción la pasantía de un estudiante de comunicación social para
desempeñar el cargo de PASANTE,quien cumplirá las actividades determinadas en el
alcance del servicio y de esta manera coadyuvara al alcancede nuestros objetivos.
Objetivo de la pasantía
Apoyar en lasactividades deGerenciade Producción,desarrollar la coordinación y toda
actividad encomendada por el Inmediato Superior.

OBJETIVO ESPECIFICO

• Esel representante del productor en toda actividad operativa que se requiere
en la realización.

• Desglosedel guion
• Ejecuta todos los trámites con lasáreas involucradas en la producción.
• Prevéy verifica las actividades programadas segúnel plan de producción.
• Reporta al productor el estado de la evolución de la producción en todos sus

rubros.
• Investiga y localiza todo lo relacionado a la producción como son la información

documental visual y sonora, las locaciones, sus condiciones de uso o
contratación, vestuario, utilería, escenografíay efectos especiales; la invitación
del posible reparto al castingo prueba de talentos y al término de la producción
supervisa todo el material que sea reutilizado.

• Registray controla todos los casetes
• Coordina durante la grabación o emisión de los programas.
• Debe tener conocimientos técnicos precisos como son: óptica iluminación,

audio composición, de la señal de tv y colorimetría en otros.



Requisitos Mínimos para la pasantía
Formación:

Estudiante de comunicación Social
Conocimientos:

Cámaras, producción, edición

Compromiso y reserva de la información de la empresa
Tiempo y Duración de la pasantía

La pasantía tendrá su inicio desde el1 de Marzo al 31 de Agosto del 2016.
Supervisión

El trabajo de pasantía esta supervisado por Gerencia de Producción
Lugar de Prestación del Servicio

El pasante desarrollara sus actividades en las oficinas de Bolivia TV en la Ciudad de La
Paz.

- -------------------------------------------



MEMORÁNDUM
GERENCIA DE PRODUCCION
Cite: GCIA. PROD. N° 337/2016

~
aoliviatv

Empresa Estatal de Televisión
"BOLIVIA TV"

• La Paz, 1 de Marzo de 2016

Señora:
Cindy Jiménez
PRODUCTORA

Presente.-
Ret.: DESIGNACIONDE TUTOR
INSTITUCIONAL

Mediante la presente me dirijo a usted para comunicarle que ha sido designado como Tutor
Institucional del estudiante de la Universidad Nacional de siglo xx, Sr. Juan Teodoro Paco
Torrez.

El estudiante iniciara su pasantía en el área de Producción a partir del 1 de Marzo al 31 de
Agosto del 2016.

Solicitobrinde toda su colaboracióny apoyo para el éxito de este requerimiento.

Atentamente .

•
C.C.Arch.
Gcia.Prod.

.. , I



CURRICULUM VITAE

DATOS DE IDENTIFICACION

NOMBRES:

APELLIDOS:

FECHA DE NACIMIENTO:

LUGAR DE NACIMIENTO:

CEDULA DE IDENTIDAD:

ESTADO CIVIL:

DIRECCiÓN:

Juan Teodoro

PacoTorrez

07 de diciembre de 1991

Llallagua - Potosí - Bolivia

10501702 Potosí

Soltero

Calle Nataniel Aguirre Nº 949 -

Zona LosAndes - LaPaz

CELULAR:

CORREO ELECTRÓNICO:

OCUPACiÓN ACTUAL:

79268452

oralejhonn9@gmail.com

Estudiante Universitario

FORMACION ACADÉMICA

NIVELPRIMARIO:Unidad Educativa "Monseñor Cleto Loayza" (1997-2002)

NIVELSECUNDARIO:Colegio Nacional Mixto "1º De Mayo" (2003-2009)

SERVICIOMILITAR: Batallón 1º de Ingeniería "Chorolque" (2010)

ESTUDIOUNIVERSITARIO:Universidad Nacional"Siglo XX" (Egresado 2011-
2014)



Abril de 2013, conversatorio "Construcción De Una Noticia En Televisión",
UNIVERSIDAD NACIONAL SIGLOXX

Septiembre de 2012, taller de "Producción Televisiva", 10 horas, UNIVERSIDAD
NACIONAL SIGLOXX

Abril de 2012, participación en la "Planificación Académica", 20 horas,
UNIVERSIDAD NACIONAL SIGLOXX

Septiembre de 2011, participación en el seminario talle "Relaciones Públicas e
Información Pública, Organización de Eventos y el Ceremonial", 10 horas,
UNIVERSIDAD NACIONAL SIGLOXX

Diciembre de 2009, certificación en "Técnico Básico en Manejo de Paquetes", 560
horas, COLEGIO"lQ DEMAYO", CENTRODEEDUCACION "SANTA RITA"

Diciembre de 2009, certificado de competencia en la especialidad de "Electrónica",
COLEGIO"1º DE MAYO" SECCiÓNTÉCNICA INDUSTRIAL
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UnWIRlIDID nlCIOOl1 °11'10 Ir
CARRERA CIENCIAS DE LA COMUNICACION SOCIAL

AREAsoclAL

Confieren e[presente:

CERTIFICADO DE CULMINACIÓN
DE ES'I'UDIOS

}f.: Juan Teodoro (]JacoTorres
Por haber cumplido todos [os requisitos ex:igidos a nioel

licenciatura en e{p{an efe estudios efe fa carrera:

CIP9VCIM (])fE L.ft C09,1VMCftCIÓ:N SOCI.ft_L

Lo que Ce lia6iEitapara fa o6tención de( tituto efe licenciadota)

en Ciencias de fa Comunicación Social, previa fas formaiidades

dé rigor al interior dé fa universidad.
Lfaffaeua, diciembre 2014

e, ~e;_klné;sb;dO
DIR CTOR Cs. COMo

SOCIAL
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UNIVERSIDAD NACIONAL ·SIGLO XX·
CARRERA Cs. DE LA COMUNICACiÓN SOCIAL

UaUagua· Norte Potosi· Bolivia

HISTORIAL ACADEMICO
UNIVERSITARIO (A). JUAN TEODORO PACO TORREZ
AREA. SOCIALES
CARRERA Cs. DE LA COMUNICACiÓN SOCIAL
NIVEL LICENCIATURA

PRIMER AÑo

C. A. 2011 C.A. C.A.
O!SSfRV.Nro. ASIGNA TURAS Nota Rey. Hota Rev. Nota Rey.

1 LENGUAJE 77
2 PERIODISMO 80
3 TALLER DE INFORMATICAAPLICADAA LA COMUNICACiÓN 90
4 TALLER DE PRODUCCION RADIOFONICA 80 ..
5 LENGUAJE DE LA IMAGEN 86
6 TALLER DE ORATORIA y LIDERAZGO 76
7 METODOS y TECNICAS DE INVESTIGACION 65
8 TEORIA DE LACOMUNICACION 62
9 HISTORIA DEL MOVIMIENTO OBRERO. I 91
10 FILOSOFIA 63
11 QUECHUA· I 96

" SECUNDO AÑo
C. A. 2012 C.A. C. A.

OBSERVoNro. ASICNATURA Nota Rev. Nota Rev. Nota Rev.
1 lINGUUISTICA y SEMIOLOGIA 69
2 TALLER DE REDACCION PERIODISTlCA. I 69
3 TALLER DE GUION DE PRODUCCfON TELEVISIVA 82
4 TALLER DE PERIODISMO RADIAL 80
5 TALLER DE FOTOGRAFIA 60
6 TALLER DE DISEÑO GRAFICO y DIAGRAMACION 72
7 TALLER DE MINI MEDIOS y COMUNICACiÓN AL TERNATIVA 70
8 METODOLOGIA DE LA INVESTlGACION (EST SOCIAL) 53
9 HISTORIA DEL MOVIMIENTO OBRERO. 11 73
10 ECONOMIA POLlTICA 77
11 OUECHUA· " 74

TERCERAAo
C. A. 2013 C. A. G. A.

OBSERVoN° ASIGNA TURAS Nota Rev. Nota Rev. Nota Rev.1 DEONTOLOGIA y ETICA PERIODISTICA 71
2 TALLER DE REOACCION PERIODISTtCA. " 68
3 TALLER DE PERIODISMO TELEVISIVO 74
4 ANTROPOLOGIA y CUL TURA POPULAR 73
5 PLANIFICACION EN COMUNICACiÓN PARA EL DESARROLLO 51
6 COMUNICACiÓN INSTITUCIONAL Y RELACIONES PUBLICAS 64
7 TALLER DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 85
8 TALLER DE INVESTIGACION EN COMUNICACiÓN 53
9 FORMACION SOCIAL BOLIVIANA 6410 LEGISLACION SOCIAL BOLIVIANA 52

CUARTO AÑo --_
C. A. 2014 C.A. C.A.

OBSERVoN· ASICNA TURAS Nota Rey. Nota Rey. Nota Rey.1 GERENCIA Y ADMINISTRACION INSTITUCIONAL 702 TALLER DE PROYECTOS· I 52
3 POLlTICAS DE COMUNICACIÓN 56.. TALLER DE TESIS· I 795 PERIODISMO VIRTUAL

76
6 TALLER DE CINE YVIDEO 73
7 PERIODISMO EN TIEMPOS DE CONFLICTOS 738 POlfTICA ECONOMICA NACIONAL 519 POllTlCA NACIONAL

66
QUINTOAAo

C. A. :lOl. C.A. G. A.
OeSe:RV.N· ASIGNATURAS Nota Rev. Nota Rey. Nota Rev.1 DIRECCION POLlTICA

53
2 TESIS POLlTICA

~~

.~f~>bl a''!'
~ : ., \- : \',. . . \
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IlWLOMnDI BAC"lllI~

Estado Plurinacional de Bolivia
Ministerio de Educación

Morornboerendañesiroa Arakuarupi
Yachay Kamachiq
Yaticha Kamani

Servie eión

En cumplimiento
Estado, la Ley NO 3991 y
el presente:

nstitución Política del
prerno NO 0265 se confiere

Al haber concluido los estudios Secunda a, quedando
habilitada( o) para continuar estudios superiores, con todos los
derechos y las obligaciones que las disposiciones legales señalan.

Emitido en la ciudad de
días del mes de diciembre

a losPotosí
de 2009.

1

-----_ ........--~~----- -_------



~---_ ..~.---------

Il . I'KI:\I':-'I \( 'In"---------_._----_._--_ ...._-_._.__----_ ...-

11(j'\K f':~DE I'03~re?D- 10
CF" I R() DEKI,eL ¡IA"leN IU

UDCA
-Kr:z:O.,¡()('I~,¡¡\ii(J\ifl)¡( ()- --~"'1"1() P\K \ 1'\1<'; ~--.- .-----.---- -.-

~ cs...r... ~L.J~ \OIIJ\IlO )I'~I\¡'I<'I ~ M+
t.jW. ~ ++H¬ IIM IJLHLM 11\ \

----------- -~- -- _._--_.
11.·ANTECEJ)ENTES DE Et;RESO._ __ ..- _ ...•..... _-_ .._ .._ .. - -------_.-. --' -----_ .._ _------_._.(iKA()(e:;;'S:i= ~ Jcwr T~

I~I~~
ES~ -]_~4~~·.-~-N-S.LfK-L-IC-C-I()'-N.":'-'-C-'(-JI"-'(-.'l-·K-K-CIO-A~l.\NI(lIJ_K_A_S__

TI!'~ff~'2~(~ ~(~221J¿'~~)t2011
------_ ... - ..__ ._.__ ._...-_.._---_._ ..-._ .. -----_.

~.'

~
'O
ex:>
.'0.
CQ ..
<.O
'.0) ....

I
~.

01038089610
NQ06695MINISTERIO DE

DEfENSA
/

Cah-T~.~./CU<r' T~
(iK\!)(). "U~IIlIU,S y .\f'I-IIIDOS l-irma,...

l_ ._...._._. ....__ ~ __._. ..



W~[KI~~~.wm ,~®~lD!
1!ifWA~

~~~&A\~~

MEMORANDUM
Llallagua, 17 de marzo del 2015

Dirección de Carrera Memo N° OO~15

DE: Uc. Jaime Uanos Bellido
Director Cs. CornoSocial
Carrera Ciencias de la Comunicación Social
Universidad Nacional "Siglo XX"

A: Univ. Paco Tórrez Juan Teodoro

Ref.: DESIGNACiÓN SECARlO GESTiÓN ACADÉMICA 2016

Estimado Universitario,

En atención a sus méritos, requerimiento de la Carrera y en cumplimiento a las
normas vigentes, comunico a usted que ha sido designado SeCARlO de la Carrera
Ciencias de la Comunicación Social en condición de OPERADOR de Canal 20, a
partir del 16 de marzo al 31 de diciembre del 2015.

Al expresarle mis congratulaciones, lo recuerdo cumplir fielmente los principiOS,
postulados y normas de la Universidad para el logro de fines y objetivos de la carrera.

Atte,

OIREcelON .,~
O:3ENERAl ~
ACADEMICO ,..

~~ ~

. Julio ~ares Alane
VICE - RECTOR

Ce. Arch. VICE-RECTORADO, COA, Jefatura Personal, Interesado.
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Universidad Nacional "Siglo XX"
Carrera Ciencias de la Comunicación Social

www.comuru;X)(.blosspot.com -

MEMORANDUM
lIallagua, enero 7 de 2016
COMUNICACiÓN SOCIAL MEMO N9 02116

DE Lic. Jaime Llanos Bellido
DIRECTOR DE CARR. CS. COMNICAClON SOCIAL

A Juan Paco Torrez
EGRESAOOCARR. CS. DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL

Ret. DESIGNACiÓN RESPONSABLE COM.TV. CANAL 20

Distinguido Estudiante:

La Dirección de la Carrera de Ciencias de la Comunicación Social, en atención a
sus méritos, yen cumplimiento a las normas vigentes de la Institución, a requerimiento de
la Carrera comunica a usted que ha sido designado "RESPONSABLE DE COMoTV.
CANAL 20" a partir de la fecha

Al expresarle mis congratulaciones, le recuerdo cumplir fielmente los principios y
normas de la Universidad, para el logro de los fines y objetivos de la carrera.

Atentamente.

Cc/Arch.

ai;;;;'Ti¡¡;¡os Belii¿
DIRECTOR
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UNIVERSIDAD NACIONAL "SIGLO XX",
CIENCIAS DE LA COMUNICACION SOCIAL

CONFIEREN EL PRESENTE:

Al Univ: JUAN TEODORO PACO TORREZ

~H_;;;/.)~! ..~~<.......
Lic.Vlctor Alfaro Quispe

DIRECTOR COMo SOCIAL

"UNSXX"

(íiJLl 7!! .

. '-.'
\//v~7J

... T ~. '''1. y'-_
Lie.-Mi!!iR, ea. . ,'Torrez,

DOCENTE ÁREA PROYECTOS

Por su participación en el Seminario "PLANIFICACIÓN EN LOS MEDIOS,
MASIVOS DE COMUNlCACION SOCIAL", dictado por el Lic. Félix Torres
Miranda, Director de Radi.o Pio XII, realizado en la ciudad de
Llallagua, el día jueves 9 de mayo en el Edif. lro de Mayo.

L/a//agua, Mayo de 2013



CONFIEREN EL PRESENTE:

UNIVERSIDAD NACIONAL "SIGLO XX",
CIENCIAS DE LA COMUNICACION SOCIAL

TALLER DE TELEVISiÓN

;lt.{ 'Univ: ]'lLJl1v T'EOV01W PAeo yor su yartíeipacíón en e{
conversatorio ftCONS'T'R'UCCI6N 1J'E 'UNA NO'1iCIA 'EN T'E.l'EVJSI6:W',
dictado yor eC Líe. Celestino 'Ríca{(;[es "Yaiies, jefe de yrensa de 1{adio
'T'eCevisíón1chiio, Canai13 - Santa Cruz.

- ..-._- tJ-
". ..._ l'

\

Uc. Ictor AlfaroQulspe
DlRlCTOR CON. SOCIAL

·UNSXX·





unlVlRSIDIID nllClonll "SIGlO un
CARRERA CIENCIAS DE LA COMUNICACION SOCIAL

Confieren el presente:

CERTIFICADO
.',,-':.:':

":;,::.":,',;;,:,,.,':(:,<'):¡

~': ""::,;,'i'/',;.' ..,:", .;::,'
• ,'0- ':', .•:" , :' ' :', ,. ',":,: :', _ ,

Por haber participado en Ca P-9J.{lVIPl~;Clg?:r.aCJ4,fllI.2d/c;4. .á~fg...carrera Ciencias áe Ca Comunicación
Social realizada en {osdias 2,J~~;áe a6if¿~l~~J~ cl/JfJz' car;~ fiorariaáe 20 fiorasacadémicas

e



UnlYlRlIDID 81010nll "liGIO XI"
CARRfAAClf~CIA~Df ~ COM~~ICAáIO~~OCI~:' Ó: .,.,:', " ","'" ',,' ',' , " ,"" ',"", - .Ó. :.".' ,':.,_:' "'::'.,: o,' ",o ,'" ,"', " .. :' ,",

Confieren ....eCpresente:

( LCaffagua,20 áeSeptiem6re áe 2011



OTORGA EL PRESENTE:

SE CONFIERE A:

CON VALOR: AUOETES

:r" -'j



M!UUS;'~I¡UfOJ liJJ~ ~liJJl!JJlC;l\1~m®Nl , ~l!JJ~1l1l!JJR1lS;
DIRECCION DISTRITAL DE EDUCACION LLALLAGUA
COLEGIO NACIONAL TECNICO HUMANISTICO

11 I~'rl.f'" l'n!J O.· .. 11J.J..... .'J_.r.i.
SECCION TECNICA INDUSTRIAL

§1I_J~ -mdt'UZ

~('J~(.): ...?~.~().1[()~~~~J~ll1.lI~().4()~()
~~ ú.16~ de ~ ~ü/o. p ~
d~i.1~ ~c~d ~/ig ..r ..g-~ - g;hÚ/6~
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"- P[n( David Suarez C.

DIRECTOR TÉCNICO


